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ACTA 
 

VERIFICACION DEL MEJOR PRECIO OFERTADO Y DE  
 

REQUISITOS HABILITANTES. 
 

CONTRATACION POR MENOS DEL 10% DE LA MENOR  
 

CUANTIA DE LA ENTIDAD 
 

INSTITUTO TECNOLOGICO PASCUAL BRAVO  
 

INSTITUCION UNIVERSITARIA 
 
 

Objeto: El Instituto entrega en calidad de arrendamiento un espacio físico para 
destinarlo al servicio de Fotocopiado en el bloque 5, primer piso con un área de 
3.55 mt² * 2.2 mt², con los siguientes linderos: por el sur con la batería de baño de 
damas; por el norte unidad sanitaria de hombres; por el nadir con las escalas del 
segundo piso bloque 5 por el oriente con la zona verde contiguo al bloque y por el 
occidente con la zona de circulación y jardinería, dotado con los respectivos 
tomas. 
 
Lugar:  Sala de Juntas – Rectoría  
 
Fecha: viernes, 12 de marzo de 2010 
 
 
 
ASISTENTES 
 
Doctora Martha Cecilia Yepes Figueroa   Vicerrectora Administrativa 
Doctora Gloria Elena Cardona Ortega Secretaria General 
 
 
VERIFICACION DEL MEJOR PRECIO OFERTADO Y DE REQUISITOS 
HABILITANTES. 
 
Acorde con el cronograma fijado hasta el día 11 de marzo de 2010, se recibieron 
las siguientes dos (2) propuestas y se evalúan así: 
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 NOMBRE PROPONENTE IDENTIFICACION VALOR 
PROPUESTA 

1 Copy Willy - Wilson Humberto 
Ocampo Betancur  

Nit: 71697378-8     
C.C. 71.697.378 

200.000 

2 Dicopy – José Alberto Pineda 
Rodríguez 

Nit: 15500909-1   
C.C.15500909 

300.000 

 
 
REQUISITOS HABILITANTES  
 
a. Certificado de cámara de comercio no inferior a 30 días y cuya razón social éste 

acorde con el objeto a contratar. 
b. No incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad para contratar con el 

estado. 
c. Cumplimiento del artículo 50, Ley 789 de 2002 mediante certificación expresa 

suscrita por el revisor fiscal o representante legal. 
d. La aceptación del pago de los servicios públicos de energía. 
e. Constancia de que el valor de la fotocopiadora no será superior a $50. 
f. Compromiso de obtener la licencia de CDR – Centro Colombiano de Derechos 

Reprográficos - 
 
 NOMBRE PROPONENTE a. b. c. d. e. f. 

1. Copy Willy - Wilson Humberto Ocampo 
Betancur  

X X NO X X X 

2. Dicopy – José Alberto Pineda Rodríguez NO X X X X NO
 
En consideración a que las propuestas no fueron habilitadas, se procederá acorde 
con la norma a repetir la invitación pública.  
 
 
 
 
 
MARTHA CECILIA YEPES FIGUEROA        GLORIA ELENA CARDONA ORTEGA 
Vicerrectora Administrativa                            Secretaria General 
  
 
 
 
 
 
                                                                                    


